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VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 881
RADICADO N° 2018-00260-00
ASUNTO: REQUIERE NOTIFICAR

1. Se incorpora al expediente escrito allegado por la parte accionante

conforme al cual expone que no es posible acreditar la entrega o recepción de

la notificación física remitida a los accionados toda vez que la sociedad

CUERO Y ESTILOS S.A.S. dejó de funcionar hace dos años y el

representante legal no autorizó ser notificado por correo electrónico.

2. Ahora bien, una vez revisado el memorial en comento advierte este

despacho judicial que, el apoderado de la parte actora está, al parecer

remitiendo la citación a la dirección CARRERA 46 Nro. 50-39 segundo piso en

el municipio de Itagüí, pero en el certificado de existencia y representación

legal aportado, que aunque calendado del 22 de septiembre de 2021, se logra

observar que la dirección física autorizada para efectos de notificación judicial

es CARRERA 46 Nro. 50 – 79 interior 201 en la municipalidad de Itagüí,

(véase el archivo Nro. 34 del expediente electrónico.
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3. Teniendo en cuenta lo que se acaba de señalar el despacho encuentra

menester requerir a la parte actora para que intente la notificación a la

sociedad accionada en la dirección correcta como se acaba de evidenciar con

los pantallazos insertados, por tal motivo, y de conformidad con lo indicado en

el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, que en su

parte pertinente reza: “… el desistimiento tácito se aplicará en los siguientes

eventos… Cuando para continuar el trámite de la demanda… se requiere el

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que ser notificará por

estado…”, se ORDENA REQUERIR a la parte actora para que procure la

notificación a la demandada CUERO Y ESTILOS S.A.S., en un término no

mayor a treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto

por ESTADO so pena de declarar el desistimiento tácito de la demanda.

4. Por otra parte, se incorpora al expediente la prueba de diligenciamiento

del oficio 2901-2018/00260/00 del 6 de noviembre de 2019 dirigido al cajero

pagador ACOPOL COLOMBIA, radicado el 19 de noviembre de 2019. En

similar sentido, se incorpora prueba de haber sido diligenciado el despacho

comisorio Nro. 29 por la Autoridad Administrativa Especial de Policía de

Envigado en el inmueble ubicado en la CALLE 27 SUR Nro. 27-21

CONJUNTO RESIDENCIAL LYON P.H. PISO II APTO 1112 TORRE 3.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 14
fijado en la página web de la Rama Judicial el 26 DE ABRIL DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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